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  UTILIZAR LA TECLA TAB PARA 
  MOVERSE POR EL DOCUMENTO   
	Nota: “Este documento no tiene validez a efectos del título solicitado”.


SOLICITANTE (*):

	Apellidos                                                                         
Nombre                                                
D.N.I. (o pasaporte)                      
Sexo  FORMDROPDOWN 

Nacido/a el día       de  FORMDROPDOWN 
 de        
En                                              
Provincia                                                
País                                
Nacionalidad                      
Domicilio para notificaciones: C/                                                     
nº       

Piso      
Letra       

Población                                             

C.P.              
Provincia                            
Teléfono                               

e-mail                                                     



SOLICITA:

	De ese Rectorado, previo pago de los derechos correspondientes, la expedición del Título de  FORMDROPDOWN 

Especialidad  FORMDROPDOWN 

Cuyos estudios ha realizado en la Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria de Educación y Humanidades (Campus Universitario de Melilla) de la Universidad de Granada.

Finalizó los estudios en el mes de  FORMDROPDOWN 
 del Curso Académico                 
Plan de Estudios (código)  FORMDROPDOWN 



	Localidad: Melilla
Fecha: 14 de octubre de 2007


EXCMO. SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Observaciones:

· Los datos personales serán cumplimentados exactamente como conste en el documento personal (D.N.I. o pasaporte), IMPORTATE, indicándose los acentos que procedan.

· En caso de que el título solicitado corresponda a una segunda especialidad cursada se deberá indicar en el impreso.

· Presentar en la Secretaría del Centro esta Solicitud acompañada de fotocopia del D.N.I. o, en su caso, Pasaporte, en vigor, y de la Carta de Pago justificativa de haber realizado el ingreso correspondiente a los precios públicos.

	Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de títulos, cuya finalidad es el tratamiento y conservación de datos en la gestión de procedimiento de títulos, teniendo, en su caso, las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Secretaría General de la Universidad de Granada, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es “Secretaría General de la Universidad de Granada. Cuesta del Hospicio, s/n,. 18071 Granada. De todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.



Nota: Presentar 3 ejemplares: para la Sección de Títulos, para la Secretaría del Centro y para el interesado.
TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES Y CON VALIDEZ EN 
TODO EL TERRITORIO NACIONAL


Son títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional los que, a propuesta del Consejo de Universidades, sean establecidos con tal carácter por el Gobierno mediante Real Decreto. Estos surtirán efectos académicos plenos y habilitarán para el ejercicio profesional, de acuerdo con la normativa vigente.

Los títulos universitarios oficiales son los de Diplomado, Arquitecto, Técnico o Ingeniero Técnico, que se obtendrán, en su caso, tras la superación del primer ciclo de los estudios universitarios; Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, tras la superación del segundo ciclo, y Doctor, tras la superación del tercer ciclo.

                                                         (disponible en la Secretaría del Centro)

· R.D.  1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios.

· Orden de 8 de julio de 7988, para la aplicación de los Reales Decretos en materia de expedición de títulos oficiales universitarios.

· Orden de la Consejería de Educación y Ciencia (Junta de Andalucía) por la que se fijan los precios a satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios.
Firma:





DEFINICIÓN





NORMATIVA APLICABLE 








